
samesa dudicial. oa 
des Rodríguez (JUEZ) 

ACTIVOS DE LA SOCIEDAD CON- 

YUGAL; Dentro de la Sociedad 
conyugal los cónyuges señores 

Espero Rincones Realpa y Zpi 

feia Colombia Minda Acosta, 

quimeron mediante Compraventa” ” 
los cónyuges señores SErgio Vi- 

conte Lema Jaramillo y señora 

Georgina Mosquera de Lema; se- 
gún escritura pública legalmente 

otorgada y protocolizada ante el 

NOtano Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, doctor Napoleón Lombeida 
el cuatro de enero de mil novectar- 
tos noventa y tres, debidamente 

Ímscrita en el Registro de la Propie- 

dad el primero de julto de ml nove- 
cientos noverita y tres, unicamente 
un lote de terreno signado con el 

húmero ciento cuarenta y uno Zona 

A de la Cooperativa de Vivienda 
"Bellavista Alta”, ubicado en la pa- 

wa Cotocollao, junsdicción del 

Cantón Quito, Provincia de Pictun- 
cha, cuya superticie, inderos y di- 

monsiones son los siguientes; 

AREA O SUPERFICIE setecientos 

cuadrados, L Cincuenta metros 

DEROS. AL NOATE: lote ciento 

gitud de cuarenta metros: AL SU- 
RESTE: Lote mento Cuarenta y dos 

de propiedad de Maria Moreno 
Acuña, en una longttud de cuarenta 
metros; AL NOROESTTE; con lote 
No. ciento cincuenta y seis de Es- 

peranza Tufiño Hidalgo, en una lon- 

gitud de trece metros cincuenta 

tros an parte; y , lote numeo 
ciento cincuenta y cmco de Lázaro 
Reynoso Real, en una longitud de 

amco metros vemte y cinco centí- 

metros; y AL SUROESTE con cafte 
*H'* en una tongitud de dieciocho 

metros sesenta y Cinco centime- 

tros c)Postenormente construyeron 

fkchos cónyuges sobre el musmo te- 
freno una casa de 

do y hierro de una planta de alto 

con todos sus servicios inmueble 
Que proximamente $e constitumrá 

bajo el régimen de propiedad Hon- 
zontal, previo las formalidades le- 

gales. 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, POSESION Y ADJU- 
DICACION. Los cónyuges señores 

Edilberto Amcones A£alpe y Zoita 
Minda Acosta . de 

mutuo acuerdo y en forma libre y 
voluntaria renuncia expresamente 

Compañia es a representante legal 

de esta en todo lo judicial y gozará 
de todas las facultades constante 

en la ley y de las que se establecen) 

en el presente estatuto - 4) Suma 

de los aporles entregados, 
constitución de la compañía El 2 

pital de ta compañía es de tres 

Mones dostiantos mii sucras (S/. 

3'200.000,00) integrado de la si- 
guiente manera. Ochocientos mil 

suores en dmero efectivo para cada 

socio - 5) Tiempo de duración de la 

compañia será de vemte años (20 

años) desde la inscnpción en el 

Regestro Mercantl, 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CtvIL DE PICHINCHA - Qurto a 

8 de abril de 1997.- A las 09h40 ho- 
ras - VISTOS La petición que ante- 

cede es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de Ley. Aceptán- 

dose a trámite especial - Publique 

se por una sola vez en uno de los 

dianos de mayor circulación de es- 

a Gudad, un extracto de la escntu- 

ra de la Compañía de Sociedad Ci- 

vil “Moreno y Asociados" otorgada 

€l pnmero de abril de mul novecien- 

tos noventa y siete, ante el Notano 

Dr Raúl Gaybor Sacaa de la No- 

taria Vigésima Quinta del cantón 

Quito, para los fines legales const- 

Qutentes, practicado y sentadas las 

tazones correspondiente se resol- 

verá - TOMESE nota del casillero 

judicial señalado por los actores 

No 1712 del Dr. Jorge Morejón 

Martínez, para postenores notifica- 
cines.- NOTIFIQUESE.- 1) Dra 

María de los Ángeles Montalvo, 
JU 

Lo que comunico a usted para los 

fines de ley 

Loto. Fabián Arregui M 

SECRETARIO 

hay un selo 
147305 

ESPECIAL 

  
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR KENNETH PAUL 
, DE LA DEMANDA EN SUL 

CIO DE CONSIGNACIÓN. 
ACTOR ING'_EDUARDO CORTEZ 
LANDAZURI 
DEMANDADO KENNETH PAUL 

JUICIO: CONSIGNACIÓN No 619- 

97ER. 

s
s
 

¿ 

  

QUITO + LUNES 28 DE ABRIL DE 1997 — 
4 REPUBLICA DEL ECUADOR 

ABR ¡90 Perinrenencia DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE MEGAROSES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MEGAROSES CIA. LTDA., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito el 7 de abril de 1997, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

97.1.1.1.0983 de 25 ABR. 1997 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES 
Velvet Flores C.L. 
Alberto Landázuri S. 

José Ayala Lasso 
Roberto Sandoval C. 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: "la siembra, cultivo, experi- 

mentación, compra, venta, distribución, importación, exportación y en 

general producción y comercialización de todo tipo de flores y demás 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

ecuatoriana 

casado ecuatoriana 

casado ecuatoriana 
casado ecuatoriana 

Quito 
Quito 

Quito 

Quito 

productos agrícolas y agropecuarios de cualquier especie." 

3. DURACION.- 30 años, desde su inscripción. 

4, DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 300'000.000, dividido en 300.000 participaciones de S/ 

1.000 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo de! Presidente, Vicepresidente, 

Gerente General y Subgerente General. El representante Legal es el 

Gerente General, para este cargo ha sido designado el señor Philippe 
Haldemann Bolay 

Quito, 25 ABR. 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL o es ROT 
    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE 
LA COMPAÑIA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

SELVANEGRA S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA Y CON- 
STRUCTORA SELVANEGRA S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 4 de 
diciembre de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñias, mediante Resolución No. 97.1.1,1.0304 de 6 de febrero de 1997 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 14 de 

abril de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.46'000.000,00, dividido en 460 acciones 

de S/.100.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compraventa de 
bienes inmuebles o el arrendamiento de Jos mismos; la construcción 

de casas, departamentos, edificios y la venta y arrendamiento de los 
mismos. .... 

5.- ADMINISTRACION: La compañia es administrada por el 
Presidente y el Gerente . El representante legal es el Gerente. 

Quito, 22 de abril de 1997 

Dr.Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

Pa/9071   
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